
TRIBUNALES PLGESO  
CONVOCATORIA DE JUNIO 2020 

 
INFORMACIÓN PARA LOS ASPIRANTES 
 

- Se recomienda llegar antes de las 9:00 h, hora del primer llamamiento. 
- El uso de la mascarilla es obligatorio. 
- Cada aspirante debe traer su propio dispensador individual de hidrogel. 
- Respetar la cartelería de prevención:  

 Respetar los 2 metros de seguridad social, tanto en las colas de los 
llamamientos como en el uso de los espacios comunes durante los 
descansos. 

 Respetar la cartelería sobre prevención e higiene. 
 No se podrá facilitar material de préstamo ni compartir material con 

otras personas. 
 Después de cada prueba, cada aspirante limpiará con desinfectante la 

silla y la mesa donde ha hecho la prueba. El papel usado se depositará en 
unas papeleras habilitadas para este uso. 

- Las pruebas precintadas serán abiertas, previa higienización de manos de las 
personas responsables, al comienzo de la sesión correspondiente a cada ámbito. 
Inmediatamente después serán repartidas.  

- Documentos de identificación necesarios: originales DNI/N.I.E./ Permiso de 
Circulación / Pasaporte. Deberán estar visibles durante toda la prueba. 

- Ningún aspirante debe abandonar el lugar de celebración de las  pruebas en los 
primeros 15 minutos de cada una de ellas. 

- Los aspirantes entregarán toda la documentación que les haya sido entregada al 
abandonar el lugar de la prueba. 

- La sanción por copiar o por usar calculadoras no permitidas será la expulsión de 
la prueba y no podrá presentarse a ningún otro ejercicio de la misma 
convocatoria y las pruebas ya realizadas serán calificadas con cero puntos. 

- Las personas que así lo soliciten en el documento de reclamación podrán obtener 
copia de la prueba o pruebas realizadas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
35.a de la LEY 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
administraciones Públicas y del procedimiento administrativo Común. El plazo de 
reclamación es del 26 al 29 de junio, ambos inclusive. 

 

Horarios de la prueba 

Jornada de celebración de las pruebas. Convocatoria 2020 

Al inicio de cada prueba se realizará el llamamiento e identificación de las personas inscritas y 
para ello deberás tener tu Documento Nacional de Identidad (DNI), Número de Identificación de 
Extranjeros  NIE) o pasaporte, para permitir tu identificación. 

Sesión de mañana: 

Prueba del Ámbito científico-tecnológico: 

9:00 a 9:30 h. Llamamiento e identificación de los aspirantes. 



9:30 a 11:30 h. Apertura del sobre que contiene los ejercicios del Ámbito científico-
tecnológico y realización de los mismos. 
11:30 a 12:00. Descanso 
 

Prueba del Ámbito social: 

12:00 a 12:30 h. Llamamiento e identificación de los aspirantes. 
12:30 a 14:30 h. Apertura del sobre que contiene los ejercicios del Ámbito social y 
realización de los mismos. 

Sesión de tarde: 

Prueba del Ámbito de comunicación: 

16:30 a 17:00 h. Llamamiento e identificación de los aspirantes. 
17:00 a 19:00 h. Apertura del sobre que contiene los ejercicios del ámbito Ámbito de 
comunicación y realización de los mismos. 

 

 

 
 


